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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALADAS 

 

 

Manizales, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: AMPARO GRAJALES CASTAÑO  

C.C. 24.822.472 

Demandado: MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ CALDERÓN 

C.C. 75.031.615 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL Y POSTERIOR DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial por la señora 

AMPARO GRAJALES CASTAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

24.822.472, en contra del señor MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ CALDERÓN 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.031.615, como quiera que se 

observa que la misma reúne los requisitos de ley previstos en los arts. 82 y ss. del C. 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 25 de 1992, será admitida. 

 

Por otra parte, atendiendo a que de conformidad con el artículo 293 del 

C.G.P. la parte demandante manifiesta que desconoce la dirección física y 

electrónica del señor MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ CALDERÓN, se dispone su 

EMPLAZAMIENTO, el cual se efectuará únicamente con la publicación de la 

presente providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme 

al artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de amparo hecha por la parte 

demandante para que le sea concedido el beneficio de AMPARO DE POBREZA 

y le sea designado como abogado de oficio al Dr. PABLO ANTONIO 

ESPINOSA OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.291.843 y 

Tarjeta profesional No. 28.988 del C. S. de la J., para que la represente en este 

trámite, por cuanto la solicitud cumple con todas las exigencias, y afirma la 

peticionaria encontrarse en las condiciones previstas en el artículo 152 del 



C.G.P, manifestación que se entiende rendida bajo la gravedad del juramento 

con la presentación del escrito como lo exige la disposición antes citada, es 

viable dar aceptación a lo pedido y como consecuencia de ello y para los efectos 

previstos en el artículo 151 y 152 ibidem, se concederá a la petición de beneficio 

de Amparo de pobreza y la consiguiente designación de apoderado de oficio al 

Dr. PABLO ANTONIO ESPINOSA OSPINA.  

 

La amparada por pobre gozará de los beneficios previstos en el artículo 154 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de 

apoderado judicial por la señora AMPARO GRAJALES CASTAÑO identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 24.822.472, en contra del señor MANUEL JOSÉ 

GONZÁLEZ CALDERÓN identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75.031.615, por los motivos expuestos en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: DESELE a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en los 

Arts. 388 y ss. del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento del señor MANUEL JOSÉ 

GONZÁLEZ CALDERÓN de conformidad con el artículo 293 del C.G.P., dado que 

la parte demandante manifiesta desconocer su paradero, dicho emplazamiento se 

efectuará únicamente con la publicación de la presente providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. Vencido el término correspondiente se procederá a designarle curador ad-

litem. 

 

 CUARTO: CONCEDER a la demandante el beneficio de Amparo de 

pobreza y, en virtud a ello, se designa como apoderado de oficio al Dr. PABLO 

ANTONIO ESPINOSA OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

11.291.843 y Tarjeta profesional No. 28.988 del C. S. de la J., para representar 

a la parte demandante.  

 



NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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